
 PROYECTOS DE INVERSIÓN. 

Publicar cada proyecto de inversión, según la fecha de inscripción en el respectivo Banco de Programas y Proyectos de Inversión.  

Publicar cada proyecto de inversión, según la fecha de inscripción en el respectivo Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión, conforme lo dispone el artículo 77 de la Ley 1474 del 2011, así como cada tres (3) 
meses el avance de ejecución de dichos proyectos. Para el caso de las “empresas industriales y comerciales 
del Estado y las Sociedades de Economía Mixta estarán exentas de publicar la información relacionada con 
sus proyectos de inversión”. 

NO aplica de acuerdo a la  Articulo 77 y parágrafo de La ley 1474 de 2011 


